
AYI,'NTAMIENTO
DE CARTAGENA

OFICNNA DEL @EIERNO TUNICIPAL

JOAQUIN SEGADO 
'YIARTíNEZ, 

CONCEJAT SECRETARIO DE tA JUNTA DE
GOBIERNO tOCAt DEt EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA,

CERTIFICO: Que en lo sesión ordinorio celebrodo por lo Junto de Gobierno Locol
el diez de febrero de dos mil doce, se odoptó, entre otros el siguiente ocuerdo:

7.- PROPUESTA DEI CONCEJAL DETEGADO DEt AR,EA DE URBANISMO,
PATRI'YIONIO Y TNEDlo A}IBIENTE, SOBRE APROBACóN DEFINITIVA
DEL PROGRATIA DE ACTUACóN DEL PLAN PARCIAT SECÍOR E[
HONDÓN, PR,ESENTADO POR SOTVIA DEVETOP TENT SLU.

El Vicepresidente de lo Gerencio Municipol de Urbonismo y Conceiol
Delegodo de Urbonismo ho conocido del expediente de gestión por concerioción
indireclo de lo octuoción Plon Porciol Sector el Hondón.

En sesión de lo Junto de Gobierno Locol celebrodo el 12 de febrero de
2010, se odoptó ocuerdo sobre oproboción iniciol del progromo de octuoción
presentodo por SOLVIA DEVELOPMENT, S.1., con los solvedodes contenidos en
dicho ocuerdo en virtud de lo propuesto reolizodo ol efecto por lo Comisión de
Evoluoción de fecho 3 de febrero de 2010.

Uno vez solventodos los condicionontes del ocuerdo medionte
documentqción presentodo en morzo de 2010 y expuesto el progromo o
informoción público, lo proplo socledod SOLVIA DEVELOPMENT, S.1., presento
olegoción proponlendo uno nuevo formulo en lo que ofecto ol cobro de costos de
urbonizoción el los siguientes términos¡

"El Ayuntomiento oproboró y notificoró ol urbonizodor los citodos cuotos en el
plozo móximo de tres meses. En coso de que lo Adminlstroclón no cumplo dlcho
plozo, el urbonizodor tendró el derecho de notificor y exigir o los propietorios el
Pogo de dichos cuotos, que serón vólidos y eficoces poro tol fin, en los términos
en que fueron propuestos poro su oproboción. Asimismo, el urbonizodor tendró
lo obligoción de incorporor los enmiendos, si los hubiere, que el Ayuntomiento
dispongo cuondo resuelvo de formo expreso sobre su volidoción y que se horón
efectivos en lo siguiente cuoto."

A lo visto de dicho propuesto ,l reunido nuevomente lo comisión de
Evoluoción con fecho 24 de iunio de 2010, lo mismo se informo fovoroblemente,
por lo quo sc propone su introducción en el progromo en los términos expuestos.

Al morgen de ello y o lo visto del informe emitido en l2 de iulio de 201 l,
SOLVIA DEVELOPMENT, ho presentodo un ontcproyecto de costcs de
urbonlzoclón, que ho sido informodo en fecho 26 de enero de 201 2, por el Sr.
lngeniero Jefe del Servicio de Proyectos y Obros de Urbonizoción, en el que se
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concluye " que dodos los soluciones o contemplor en el proyecto de urbonizoción
vorioríon sustonciolmente de los contemplodos en el Plon Porciol ,l en el
onteproyecto de urbonizoción (debido o lo gron compleiidod y extensión de lo
octuoción), entendemos que el coste que se estoblece en el progromo de
octuoción, seró provisionol, estobleciéndose el definitivo en el proyecto de
urbonizoción o reolizor...."

Por ello el Vicepresidente de lo Gerencio Municipol de Urbonismo y
Conceiol Delegodo de Urbonismo ho resuelto proponer o V.l. y o lo Junto de
Gobierno Locol, en virtud de los competencios que corresponden o esto, conforme
of ort. 127-1o D, de lo Ley 7 /1985 de 2 de obril, Regulodoro de Boses de
Régimen Locol, lo odopción del siguiente ocuerdo:

l') Aprobor definitivomente el progromo de octuoción del Plon Porciol Sector
Hondón, con estimoción de lo olegoción formulodo por SOLVIA DEVELOPMENT,
S.1., en fose de informoción público, que deberó ser incorporodo ol progromo,
del que se presentoró un Texto Refundido, teniendo en cuento los condiciones
contenidos en el informe de 26 de enero de 201 2 tronscrito, en cuonto ofecto o
los costes de urbonizoción.

2) Ordenor lo publicoción del presente ocuerdo en lo formo legolmente
estoblecido, osícomo lo notificoción personol o todos los interesodos.

3") El urbonizodor presentoró documento refundido, donde se contengon los
modificociones expresodos, quedondo focultodo el Sr. Conceiol Delegodo de
Urbonismo y Vicepresidente de lo Gerencio Municipol de Urbonismo poro lo
tomo de conocimiento de dicho documento.

Cortogeno, 07 de febrero de 201 2.= EL CONCEJAL DELEGADO DEL Ánel Oe
URBANISMO, PATRIMON¡O Y MEDIO AMBIENTE.= Firmodo, Jooquín Segodo
Mortínez, rubricodo.

Lo Junto de Gobierno Locol ocuerdo oprobor, por unonimidod, lo onterior
propuesto.

Se hoce constor que lo presente certificoción se expide ontes de lo
oproboción del octo de lo sesión de referencio, y o reservo de los términos que
resulten de lo oproboción de oquéllo.

Y poro que conste y surto efecto donde presente en
Cortogeno o trece de febrero de dos mil doce.
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